
Programa de Jóvenes rurales – Acceso a la  
Educación Superior 



Jóvenes rurales - Acceso a la Educación Superior  
Objetivo del programa  

 

 

Cofinanciar hasta el 100% del valor de la matrícula de los jóvenes rurales interesados en adelantar estudios 

superiores en programas técnicos, tecnológicos o universitarios en temas relacionados con el sector 

agropecuario. 

 

Resultados de la cohorte por año 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AÑO VALOR APORTADO 
MADR 

VALOR APORTADO 
ICETEX 

TOTAL No. DE JÓVENES 
ETENDIDOS 

2010 $ 4.000.000.000 $ 4.000.000.000 
 

$ 8.000.000.000 538 

2012 $ 8.916.000.000 $ 8.916.000.000 
 

$ 17.832.000.000 214 

2013 $ 7.000.000.000 $ 7.000.000.000 $ 14.000.000.000 1253 

2014 $ 9.000.000.000 $ 9.000.000.000 $ 18.000.000.000 737 

$28.916.000.000 $ 28.916.000.000 $ 57.832.000.000 2742 



Participación por nivel profesional y por género de jóvenes 
rurales  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  2010 2012 2013 2014 TOTAL 

TECNICA 6 - 7 2 15 

TECNOLOGICA 200 113 316 103 732 

PROFESIONAL  332 101 930 632 1995 

TOTAL  538 2014 1253 737 2742 

Participación por nivel profesional  

Participación por Género   

AÑO  MUJERES HOMBRES 

2010 246 292 

2012 107 107 

2013 642 611 

2014 380 357 

1375 1367 



Participación por regiones de programa Jóvenes rurales  

Participación por Regiones 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Logros programa Jóvenes rurales– Acceso a la Educación 
Superior 2014 

 

LOGROS  A DESTACAR:  

 
 
 Mas de 700 jóvenes vinculados a programas técnicos tecnológicos y 

profesionales en temas afines al sector agropecuario. 

 Participación del ICETEX como aliado para la operatividad del proceso. 

 9 mil millones de pesos invertidos por parte del MADR  

 Con la participación de jóvenes rurales habitantes de 28 departamentos. 

 Apoyo al programa Utopía – Universidad de La Salle. Programa educativo 

diseñado para atención en la etapa de post conflicto. 

 Mas de 1500 jóvenes postulados al programas. 

 

 

 

 

 

 



Retos y metas del programa Jóvenes rurales – Acceso a la 
Educación Superior 2015 

RETOS  Y METAS   2015 - 2018:  

 

 

 Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros, entre MADR – ICETEX – MEN, para propiciar 

apoyo integral a los jóvenes rurales favorecidos por el programa.   

 

 Mejorar el acceso de los jóvenes y favorecer su permanencia en el sistema educativo, mediante la 

articulación de la política de mejoramiento  a la educación superior. 

 

 Inversión de mas de 21 mil millones de pesos por parte del MADR y su equivalente en pesos por parte 

del ICETEX. Por su parte el MEN dispondrá de 1900 millones aproximadamente, para hacer seguimiento 

a los jóvenes rurales beneficiados por el programa.   

 

 Incentivar a los jóvenes habitantes de las zonas rurales del país, para que adelanten estudios en 

educación superior en carreras de ciencias agropecuarias o ambientales, ya sea a nivel profesional o 

técnico.  

 

 Apoyo a aprendices SENA vinculados a las redes de formación agropecuaria, mediante el otorgamiento 

de subsidios de sostenimiento. 

 

 Apoyo a programas educativos de atención en la etapa de post conflicto. Programa Utopía – Universidad 

de La Salle. 

 
 

 

 

 



Vigencia 2015 

Líneas de inversión 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Línea de inversión  Objeto  Presupuesto  Proyección 
de jóvenes  

ALIANZA MADR – MEN 
- ICETEX 

Cofinanciar hasta el 100% del valor de la 

matrícula de los jóvenes rurales 

interesados en adelantar estudios 

superiores en programas técnicos, 

tecnológicos o universitarios en temas 
relacionados con el sector agropecuario. 

$ 13.900.000.000 1200 

FONDO MADR – SENA 
– ICETEX  

Apoyar a los jóvenes aprendices SENA 

que se encuentren cursando programas 

afines al sector agropecuario, mediante 

la construcción de un fondo de apoyos 

de sostenimiento durante su ciclo de 

formación.  

$ 3.100.000.000 800 

ALIANZA EDUCACIÓN 
SUPERIOR EN REGIÓN 

Incentivar la participación de jóvenes 

rurales en el Amazonas y en La Guajira, 

mediante su inclusión al Programa 

Especial de Admisión y Movilidad 

Académica – PEAMA de la Universidad 

Nacional, en programas afines al sector 

agropecuario.  

$ 4.400.000.000 - 



Vigencia 2015  
FONDO MADR – SENA - ICETEX 

Requisitos para aplicar  

 

• Tener máximo 35. 

• Habitar en zonas rurales de los departamentos o en cualquier municipio del país.  

• Estar matriculados en 1 de los programas de formación titulada de oferta abierta de formación de SENA. 

• Pertenecer a estratos 1 y 2. 

• Tener SISBEN o pertenecer a una EPS como beneficiario. 

• No tener vínculo laboral, patrocinio o practicas que le representen ingresos económicos. 

• No tener otro tipo de subsidio asignado por Alcaldias, Juntas Comunales, organismo de estado, ni otro 

apoyo del SENA incluido el programa Jovenes en Acción o cualquier otro tipo de beneficio económico. 

  

Operatividad en la asignación  

 

• Realizar su inscripción a la convocatoria de apoyos de sostenimiento, en las fechas acordadas en los 

centros de formación en los que desarrollan sus estudios. 

• Los jóvenes estarán registrados en el listado de elegibles de los Centros de Formación y la adjudicación 

de apoyos se realizará en orden descendente de puntuación. 

•  Los jóvenes aprendices inscritos en la convocatoria, serán registrados por el aplicativo SOFIA PLUS, en 

programas del sector agropecuario en niveles técnico, tecnológico, auxiliar y operario.   

 

 
 
 

 

 



Vigencia 2015  
ALIANZA MADR – MEN - ICETEX 

Requisitos para aplicar  
 
• Tener máximo 35 años.  

• Estar admitido en una institución de educación superior en carreras del área de ciencias agropecuarias. 

• Estar clasificado dentro de los puntos de corte de la versión III del SISBEN. Eximidas las poblaciones 

espciales.  

• Residir en cualquier municipio del país o en una de las siguientes once (11) Ciudades capitales: 

Riohacha, Florencia, Arauca, Leticia, Mitú, Mocoa, Puerto Carreño, Puerto Inírida,  Quibdó, San José del 

Guaviare y San Andrés. Para  el resto de ciudades capitales no aplica. 
 

Operatividad en la asignación  
 
• El 75% de las becas se asignarán a jóvenes que ingresen a primer semestre de las respectivas carreras.  

• El 25% de las becas se asignarán a jóvenes que hayan cursado el primer semestre de su carrera y vayan 

a ingresar a segundo o tercer semestre.   

• Para los aspirantes al primer semestre tener el puntaje requerido en las Pruebas Saber 11, y para los 

estudiantes de segundo y tercer semestre, contar con un promedio de calificación mínimo 3.6, de 

acuerdo con lo estipulado en el reglamento de crédito del Icetex. 

• Contar con un deudor solidario.  

• No ser deudor moroso del ICETEX.  

• No tener otro crédito activo en ICETEX que no se haya cancelado por lo menos en un 50% del valor total.  

 

 

 

 



Vigencia 2015 
Información de contacto  

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL  

Dirección  

Avenida Jiménez No. 7ª - 17 Piso 4 

 

Correo electrónico 

Jovenes.rurales@minagricultura.gov.co 

 

ICETEX 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

www.icetex.gov.co 

Link Alianzas o Fondos según el caso.  

  

 

 

 

 

 

Departamento  Ciudad Dirección  Teléfono  

Cundinamarca Bogotá Cra 3 No. 18 - 32 4173535 

Tolima  Ibagué Calle 8 No. 3 - 05 01900-

3313777 
 

Boyacá 

 

Tunja  

Calle 21 No. 10-32, oficina 301, Edificio Sociedad 

Boyacense. 

Meta  Villavicencio Calle 38 No. 30A-64 oficina 401 y 402 edificio Davivienda 

Huila  Neiva Carrera 5 No. 10-38 local 2A  Edificio Condominio Cámara 

de Comercio. 

Amazonas  Leticia Carrera 11 No. 8-104, Centro Comercial Oporto 9 

mailto:Jovenes.rurales@minagricultura.gov.co
http://www.icetex.gov.co/


¡MUCHAS GRACIAS! 


